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TELECOMUNICACIONES DE  LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE RIVAS-VACIAMADRID. 090/2020. 
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OBJETO: EXP.90/2020.  
 
Sobre Numero 2. 
 

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

Los criterios de adjudicación que servirán de base para la valoración de las 

ofertas son los siguientes: 

 

 Evaluable mediante fórmula, hasta un máximo de 100 puntos. 

 

9.1 Oferta económica……….hasta 60 puntos. 

 

Se asignará la mayor puntuación a la entidad licitadora que mejor baja 

porcentual única y lineal realice sobre la totalidad de los precios unitarios del 

Anexo I, IVA no incluido, y al resto de entidades licitadoras de forma 

proporcional de acuerdo con la siguiente formula: 

 

Puntos = (60*(% baja de la oferta a valorar)) / (% baja mayor) 

 

Para la apreciación de la existencia de baja temeraria, se aplicará los criterios 

contenidos en el Art.85 del reglamento general de la ley de contratos de la 

Administraciones Publicas. 

 

 



 
 

PLICA EMPRESA BAJADA LINEAL TOTAL (60 Puntos) 

1 BERDIN  MADRID 

S.L. 

15,01 % 60 Puntos 

 

 

 

 

9.2 Mejoras al pliego…..20 puntos. 

 

9.2.1 Sistema y herramienta web propio para la tramitación 
de pedido. 

La entidad licitadora que proporcione y se comprometa a utilizar un 

sistema y herramienta web para la tramitación y solicitud de 
pedidos de manera online se le asignarán 20 puntos. No se 

admitirán ningún sistema y herramienta para la tramitación y 
solicitud de pedidos por parte de terceros. 

 Se deberá presentar declaración de compromiso firmada en el 

que conste la mejora ofertada. 
 

PLICA EMPRESA HERRAMIENTA 

WEB 

TOTAL (20 Puntos) 

1 BERDIN  MADRID 

S.L. 

Presenta 

dirección URL 

Web de acceso 

con usuario de 

Prueba 

20 Puntos 

 

9.2.2 Reducción del plazo de entrega del suministro de 

material, hasta un máximo 20. 

 

Se asignarán 4 puntos por cada día natural de reducción ofertado 
sobre el plazo indicado en la cláusula 6.2., hasta un máximo de 20 

puntos. 



 
 

 Se deberá presentar declaración de compromiso firmada en el 

que conste la mejora ofertada. 
 

PLICA EMPRESA Reducción Plazo 

de Suministro 

TOTAL (20 Puntos) 

3 BERDIN  MADRID 

S.L. 

2 dias 20 Puntos 

 

 

 

 

 

 

Total puntuación apartados 9.1 y 9.2 

 

PLICA EMPRESA 9.1 9.2.1 9.2.2 TOTAL 

1 BERDIN  MADRID 

S.L. 

60 20 20 100 Puntos 

 

 

Visto lo anterior, la empresa mejor clasificada es BERDIN MADRID S.L. por un importe máximo 

de adjudicación de 240.000 € al que se le añadirá 50.400 € en concepto del 21% de IVA que 

suma un total de 290.400 €  en virtud de la oferta presentada (15,01%) según precios unitarios. 

 

 

Carlos Ventura Quilón 

 

 

Jefe del Departamento de Telecomunicaciones 
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